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Relaves Mineros y sus Efectos en Salud, Medio Ambiente 
y Desarrollo Económico. Ejemplo de Relave en el Valle 
de Chacabuco-Polpaico.
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Resumen

La existencia de relaves mineros en zonas con actividad agrícola y áreas residenciales traen como consecuencia 
efectos adversos sobre el medio ambiente, el desarrollo agrícola y la salud tanto de los habitantes de la zona y 
como de los consumidores de productos agrícolas cultivados en las áreas de impacto de los relaves. En el presente 
trabajo se analizan dichos efectos de relaves mineros ubicados en el Valle de Chacabuco-Polpaico, que constituyen 
un ejemplo que en mayor o menor grado reproduce la situación en diversas partes del país, y se proponen diversas 
medidas de mitigación que disminuyen en grado importante dichos efectos adversos.

Palabras clave: Relaves mineros, Valle de Chacabuco-Polpaico, efectos adversos, salud, medio ambiente, 
desarrollo económico, medidas de mitigación.

Abstract

The existence of mining tailings in zones with agricultural activities and residencial areas affects the environment, 
agricultural development and health of people residing in the area and of people exposed to toxic agents present 
in agricultural products grown in the mining tails impact area. In the present report, these effects of mining tailings 
in the Chacabuco-Polpaico Valley are analyzed as an example that reproduce the situation in many other country 
areas, and mitigation measures are proposed to decrease these adverse effects.

Key words: Mining tailings, Chacabuco-Polpaico Valley, adverse effects, health, environment, economic 
development, mitigation measures.
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INTRODUCCIÓN

La existencia de relaves mineros en zonas agrícolas 
o residenciales constituye un riesgo de efectos adversos 
para la salud, el medio ambiente y el desarrollo 
económico de dicha zona. En el presente trabajo se 
describen los principales impactos de los procesos de 
minería en Chile, en especial los procesos extractivos 
de cobre y minerales asociados, tomando como ejemplo 
los posibles impactos causados por los relaves mineros 
en el Valle de Chacabuco-Polpaico, el Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) presentado por CODELCO 
para su proyecto de ampliación de éstos en el Valle de 
Chacabuco-Polpaico, y se proponen y fundamentan las 
posibles mitigaciones.

IMPACTO AMBIENTAL DE LA MINERÍA 
EN CHILE.

La minería es un proceso mediante el cual se 
separa un metal del resto de los compuestos que 
están en el yacimiento. En el proceso minero bajo 
análisis, se obtiene cobre y sulfuro de molibdeno. 
El resto de los compuestos presentes en el mineral 
constituyen impactos ambientales que pueden estar 
en fase líquida, sólida o gaseosa. Este análisis se 
enfoca a la fase líquida, proveniente en todo caso 
de la solubiliza ción de materiales de los sólidos 
(lixiviación; solubilización; etc.)

Un yacimiento es explotable económicamente 
cuando el valor de venta de sus metales excede el 
costo de separarlos desde el mineral (extracción del 
mineral; procesos de purificación; control ambiental; 
comercialización, etc.). Se dice que un mineral es de 
mayor ley cuando su contenido de metal es mayor y 
habitualmente se expresa en porcentaje (es decir, un 
yacimiento puede tener una ley de 1%, por ejemplo, 
significando que se podría extraer una tonelada de 
cobre metálico por cada 100 toneladas de mineral 
removido). Se habla de ley de corte para especificar el 
mínimo contenido de metales que hace explotable un 
yacimiento. La ley de corte depende, naturalmente, de la 
tecnología utilizada, que incluye la tecnología necesaria 
para el cumplimiento ambiental de la operación. Una 
mayor inversión en el control ambiental hará subir la 
ley de corte pues reduce la rentabilidad de la empresa 

en cuestión. Similar mente, el precio de venta del cobre 
reduce la ley de corte porque hace factible explotar 
yacimientos con poco cobre.

Tal como se discute en todos los EIA de minería, hay 
varios impactos ambientales típicos de las operaciones 
de minería de cobre y molib deno. Entre los mas 
importantes se analizarán aquí los impactos asociados 
a los botaderos de estéril y de los tranques de relave.

Se habla de material “estéril” para referirse a aquel 
mineral que contiene cobre y/o molibdeno debajo de 
la ley de corte (es decir, no vale la pena procesarlo) 
pero que debe ser removido de la tierra para llegar al 
material de ley adecuada para la explotación. Es decir, 
un estéril es tal desde el punto de vista de la rentabilidad 
pero no desde el punto de vista de su composición; un 
material estéril no es un material ambientalmente inocuo, 
como podría pensarse a primera lectura del término. 
Habitualmente, los estériles se apilan cerca de la mina 
y producen impacto ambiental cuando el agua del 
entorno disuelve (lixivia) los minerales contenidos 
en el estéril. Estas aguas suelen ser conocidas como 
“Aguas Acidas de Mina” o “Aguas Azules” entre 
otros términos.

Tranque de relaves

En un tranque de relaves se acumulan mate riales 
sólidos, finos, que se descartan de las opera ciones de 
separación y obtención de los valores metálicos (cobre y 
molibdeno, en este caso). La composición de los sólidos 
sedimentados en los tranques de relaves es muy variada 
y depende de las características del mineral y de los 
procesos a que ha sido sometido. Un tranque de relaves 
de minería de cobre tendrá un contenido de cobre que 
es el más bajo posible para la tecnología en uso durante 
la operación del tranque en particular. Por ejemplo, un 
tranque moderno tendrá mucho menos cobre que un 
tranque abandonado hace 20 años. Sin embargo, todo 
el resto de los compuestos presentes en el mineral 
procesado que no se hayan retirado específicamente 
en procesos espe ciales, estarán presente en el 
relave; dado que la minería puede ser vista como una 
separación de compuestos para obtener metales de 
buen valor económico y se basa en transformaciones 
del material como la molienda, la separación por flotación 
y sedimentación, la electroobtención, la fundición, la 
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filtración, entre varios otros procesos posibles. Los 
relaves y sus aguas contendrán los materiales no 
recuperados por la minera, además de los eventuales 
reactivos necesarios para el proceso, principalmente, 
reactivos de flotación.

El tranque de relaves presenta impactos am bientales 
tanto en fase sólida (los sólidos sedimen tados en 
profundidad) como en fase acuosa (las aguas de salida 
del tranque de relaves).

Fase acuosa, o “aguas claras de relave”

En cuanto a la fase acuosa (el agua) ésta puede 
contener diversas especies disueltas; las normativas 
chilenas (D.S. 90, por ejemplo) deter minan con qué 
concentración de qué compuestos un agua puede ser 
dispuesta en superficie, infiltrada a terrenos, evaporada, 
etc. Otras normas regulan qué especies y en qué 
concentraciones permitirían o no el uso de las aguas de 
relave en regadío (NCh1333, por ejemplo).

En la medida que la autoridad acepte que las 
aguas de relave (llamadas “aguas claras de relave” 
por su transparencia) de una mina en particular son 
ambientalmente aceptables, se supondrá de inmediato 
que la eventual infiltración de esas aguas hacia las 
napas subterráneas no produce un impacto ambiental 
importante. Esta suposición se basa en que las aguas 
de la superficie (que se descargan) sean similares a las 
aguas de fondo que se podrían infiltrar; asunto que no 
se suele verificar en la práctica porque en el fondo de 
un tranque el sólido fino reacciona químicamente con 
baja velocidad, solubilizando diversas sales en el agua 
estacionada en el fondo del tranque. De esta manera, 
si el fondo de un tranque permite el flujo de agua hacia 
la napa subterránea existirá un impacto ambiental mas 
elevado que el supuesto por las normas.

En el documento de EIA de la modificación 
del proyecto de expansión del tranque de relaves 
del Valle de Chacabuco-Polpaico no figuran las 
mediciones de permeabilidad del terreno que 
debieron medirse antes de iniciar la operación del 
tranque, pero seguramente están especificadas en el 
EIA del proyecto completo presentado previamente y, 
si se obtuvo el permiso de la autoridad ambiental, el 
riesgo de infiltración de napas debió ser considerado, 
seguramente, bajo. Tampoco figura evidencia de 

mediciones permanentes de la calidad de aguas 
subterráneas como una forma de asegurar que no 
hay infiltraciones que hagan reducir la calidad del 
agua de la napa subterránea.

El agua efluente de un tranque presenta riesgos 
que seguramente fueron evaluados por la autoridad 
en el EIA presentado previamente. Los riesgos están 
asociados a los compuestos que se pueden disolver en 
el agua a concentraciones superiores a las toleradas por 
la ley. En particular, suele ser una fuente de preocupación 
la eventual presencia de arsénico, cadmio, manganeso, 
níquel, sulfatos y zinc. Que estos elementos se encuentren 
o no en las aguas efluentes depende, naturalmente, de 
que estén presentes en el mineral bajo explotación o de la 
dosificación de reactivos al proceso.

La mitigación de estos riesgos es, natural mente, 
el reciclaje total de las aguas del tranque; es decir, 
que la salida del tranque sea bombeada de vuelta 
hacia la mina, despichando un pequeño flujo que 
debe ser llevado a tratamiento para su cumplimiento 
ambiental. El reciclaje de aguas agrega sustentabilidad 
a la operación minera y a las actividades económicas 
del valle aguas abajo del tranque, porque si la minería 
es de contaminación cero la certificación ambiental de 
los productos agrícolas y ganaderos se ve favorecida. 
La solución de bombear las aguas claras de vuelta al 
proceso minero se utiliza en varias instalaciones mineras, 
sobre todo en condiciones ambientalmente exigentes y 
en sitios geográficos con escasa agua disponible.

En cuanto a la infiltración de fondo, es necesario 
monitorear la napa subterránea para saber si existe 
o no contaminación, midiendo los parámetros de la 
NCh409 o NCh1333. Si se llegase a detectar cambios 
de composición, se deberá advertir a los usuarios aguas 
abajo y drenar las aguas hasta resolver el problema 
de infiltración, asunto que puede llevar al cierre de ese 
tranque y su reemplazo por algún otro.

Relave sólido

Según se estableció mas arriba, en el tranque 
sedimentan sólidos que caen hacia el fondo y su 
acumulación permanente hace subir el fondo, obligando 
a elevar la línea de aguas (la altura del “espejo” de 
agua) mediante la elevación de la altura del dique de 
contención y de la descarga de agua superficial. Los 
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tranques de relaves van aumentando su altura conforme 
se usan porque el fondo del tranque acumula sólidos 
de relave.

Estos sólidos presentan un problema que se agrava 
cuando se abandona el tranque por terminar su vida útil, 
es decir, llegó a la máxima altura posible y/o se terminó 
la operación minera. Cuando el tranque deja de recibir 
agua en forma regular comienzan una serie de reacciones 
de solubilización de compuestos cuyo resultado neto es 
la formación de sales (sulfatos, por ejemplo) de metales 
diversos. Cuando al tranque caen luego aguas de 
escurrimiento o de lluvia, esta aguas se impregnan de los 
productos lixiviados y aparecen en concentraciones altas en 
el agua que puede llegar a cauces superficiales o infiltrarse 
a napas subterráneas.

De allí que los tranques abandonados deben ser 
sellados de modo que no puedan mojarse. El Plan de 
Cierre debiera contener tales medidas puesto que de 
otra manera es difícil que la autoridad haya aprobado 
el EIA.

El control de este impacto ambiental se realiza con 
un sellado adecuado y la forestación sobre los sellos. 
En la figura 1 se muestra que por encima de los sólidos 
del relave deben tenderse capas de arena fina y gruesa 
para que las eventuales aguas que puedan mojar el 
sector escurran lateralmente y no mojen los sólidos del 
relave. Finamente, se pone una capa de tierra vegetal 

y se foresta el sector para afirmar el suelo y consumir 
las aguas que puedan llegar (lluvia, escurrimiento, etc). 
Alternativamente, los tranques pueden ser lixiviados 
con fines de neutralización ambiental, de modo que 
se recuperen todas las especies lixivia bles hasta que 
el material sea efectivamente inerte ambientalmente 
(es decir, que deje de ser un resi duo sólido peligroso 
desde el punto de vista de la definición de la EPA); esta 
alternativa se suele considerar desde el punto de vista 
del beneficio económico asociado a la recuperación del 
cobre remanente en los relaves, pero es posible usarla 
para beneficio ambiental con un beneficio econó mico 
menor.

Apilamiento de Estériles

Desde el punto de vista de la mina bajo análisis, es 
mucho mayor el impacto ambiental del apilamiento de 
estériles que el del tranque de relaves.

Los minerales de baja ley se apilan en forma 
de rocas o piedras relativamente grandes, es decir, 
son materiales que no han pasado por procesos de 
molienda, La acción del agua sobre estos materiales 
solubiliza (lixivia) lentamente, por acción biológica, los 
minerales presentes y los deja en forma de sales disueltas 
en el agua. Esta acción de solubilización (lixiviación) 
aumenta de año en año de forma natural de modo que 
el impacto ambiental de esta agua que escurre desde 
los apilamiento de estéril es cada vez mas concentrada 
en sales, pudiendo llegar incluso a los 4 g/L de cobre; 
eventualmente, los minerales se agotan y el material queda 
neutralizado ambientalmente pero el proceso toma varios 
años. Predomina, naturalmente, el cobre (usualmente 
como sulfato), el hierro y el ácido sulfúrico que resulta 
de la oxidación de hierro ferroso a férrico. Sin embargo, 
abunda también el zinc, el cadmio y varios otros metales 
(afortunadamente, hasta este momento no llega mineral 
que contenga arsénico en ese yacimiento).

El apilamiento de estériles genera aguas de lixiviación 
durante el deshielo, que han estado impactando el río Blanco 
durante los últimos años. El proyecto de ampliación parcial 
de la explotación no ha resuelto el problema porque se 
plantean diversas medidas de mitigación (construcción de 
plataformas de depósitos, compactación, remoción de nieve) 
que no figuran en la proyección de obras del mismo  EIA  bajo 
análisis, es decir, han sido planteadas en forma concepyual. 

Figura 1: Diagrama ilustrativo de forestación de tranques antiguos.
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Se debieran realizar dichas obras de mitiga ción antes de 
realizar la expansión pues de otro modo los períodos de 
eventual drenaje de excedencias al río Blanco podrían ocurrir 
antes de que se realicen las obras asociadas a la mitigación 
de las descargas al río Blanco.

Aparece como prudente el despacho a Minera Sur 
Andina (MSA), sin embargo, los ductos asocia dos debieran 
cumplir normas de transporte de RILES peligrosos pues se 
trata de una solución bastante concentrada de sulfato de 
cobre con varios otros metales disueltos. Sería prudente 
que, dado que se expande la explotación, se revise con la 
minera y con la autoridad ambiental los riesgos de rebalse 
de las canalizaciones para asegurar que no puedan ocurrir 
eventos peligrosos.

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL ÁREA DE 
TRANQUE PARA ALMACENAR RELAVES 
MINEROS.

La ampliación de las áreas de tranques para 
almacenar relaves mineros específicamente en el 
área Ovejería aumentará los impactos negati vos en 
el área de influencia directa del valle de Chacabuco y 
Polpaico en los aspectos más abajo analizados, para 
los cuales se incluyen proposiciones de mitigación.

No obstante, las soluciones más adecuadas que 
tendrían un mínimo de efectos ambientales y debido 
a su menor costo son realizables por la Empresa 
Minera son: 

1. Implementar las obras de control de las aguas 
azules antes de comenzar las obras asociadas a la 
ampliación.

2. Recircular las aguas claras del tranque de 
relaves al proceso, es decir, bombearlas de vuelta 
hacia el lugar donde se realiza el proceso minero 
de concentrado de mineral, generando un proceso 
minero mas sustenta ble, de efluente cero, ahorrando 
aguas y per mitiendo el desarrollo de la agricultura 
limpia.

3. Verificar que existan planes de sellado del tran que 
de relaves cuando termine su vida útil.

4. Implementar plan de monitoreo de calidad 
de napas acuíferas aguas abajo por el Valle de 
Chacabuco y Polpaico.

Los principales impactos negativos del proyecto 
de ampliación son los siguientes:

A. Desvío de aguas lluvia, afectando la dinámi-
ca hídrica, con lo cual disminuirán los aportes 
acuíferos al embalse Huechún de uso agrícola.

Las ampliaciones proyectadas modificarán aún 
más la dinámica hídrica desviando de su destino las 
aguas lluvia destinadas a la napa freática y al Embalse 
Huechún, de uso agrícola, cuyos derechos sobre las 
aguas lluvia de la cuenca constan en la Ley Nº 6087 
del año 1936, según plano 2173 del Departamento de 
Riego de la Dirección de Obras Públicas. Por lo cual 
Co delco no tiene derechos sobre ellas. Actualmente 
la Cuenca Ovejería no aporta dichas aguas al Tranque 
Huechún ya que son retenidas por Codelco. Esta 
situación ya está ocurriendo con el tranque de relaves 
actual y sus obras anexas. Las consecuencias son 
un menor aporte de aguas lluvia al Embalse Huechún, 
que es utilizado durante el período seco para regadío de 
una amplia zona agrícola, y a las napas freáticas. Esto 
causará un deterioro de las actividades agrícolas y sus 
consecuencias económicas sobre la población, y a la 
vez una mayor concentración de solutos en las aguas 
freáticas, lo cual es inconveniente para las actividades 
agrícolas. Actualmente el nivel fre ático se encuentra 
entre 9 y 11 m de profundidad, y la calidad de aguas 
subterráneas, como las del Embalse Huechún, presenta 
bajas concentracio nes de metales disueltos y de sulfatos 
(de acuerdo al E.I.A. bajo análisis). Un aumento de 
salinidad de dichas aguas afectará negativamente la 
calidad de los productos hortofrutícolas de la zona, lo 
mismo que la profundización del nivel freático impactará 
negativamente en la actividad agrícola. Actual mente 
(diciembre 2005-enero 2006) en Tranque Huechún está 
virtualmente seco, aún cuando las lluvias del período 
invernal sobrepasaron los valores promedio.

Proposiciones de mitigación:
1. La construcción de todos los desvíos necesa-

rios para mantener el flujo de las escorren tías 
durante períodos de precipitación hacia el Embalse 
Huechún. 

2. Estudio (por un organismo independiente a 
Codelco) de la calidad de las aguas del Embalse 
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Huechún y de acuíferos freáticos a lo largo de la cuenca 
del Estero Chacabuco. En las tomas de muestra deberán 
tomarse contramuestras selladas ante notario de las 
cuales periódicamente se escogerán al azar algunas 
para ser evaluadas en laboratorios propuestos por la 
Asociación de Agricultores, quienes podrán designar 
personas que verifi quen el procedimiento de toma de 
muestra. Los valores de las mediciones serán compara-
dos con aquellos obtenidos de las mediciones realizadas 
por Codelco o sus Laboratorios, y contrastado con los 
valores comprometidos en el EIA. El costo de los análisis 
químicos de las muestras deberán ser cubiertos en su 
totalidad por Codelco Andina. 

3. Un eventual aumento de la salinidad de las 
aguas o una profundización del nivel freático tendrá 
que ser compensado con aguas de buena calidad 
traídas a la zona desde afluentes cordilleranos. Con 
este objetivo, pueden aprovecharse o ampliarse los 
túne les construidos por Codelco para transportar 
agua a la Cuenca del Estero Chacabuco, por tuberías 
independientes que eviten mezcla con aguas de 
relaves.

4. Considerando que las aguas para la eventual 
compensación a que se refiere el punto más arriba 
probablemente provendrán del Río Blanco, debe 
protegerse su calidad por ejemplo en la cota 3400, 
por lo cual (4a) se debe informar a la población de su 
calidad, concentraciones de diversos iones incluido 
cobre (pasadas, presente y valores de monitoreo en 
el futuro), y (4b) deben implementarse las obras de 
control de las aguas azules antes de comenzar las 
obras asociadas a la ampliación. 

B. Percolación de solutos desde el tranque de 
relaves hacia napas profundas, contaminando 
aguas freáticas del valle con componentes tóxicos 
y alterando su composición química.

Las aguas de los embalses de relaves de la minería del 
cobre suelen contener altas concentra ciones de metales y 
de sulfatos. Además, de acuerdo al origen de los minerales, 
en referencia a los pro venientes de la zona de extracción, 
contienen molibdeno, hierro, cinc y podrán contener una 
con centración variable de arsénico As+5 y As+3 que 
dependerá de la veta de la cual se obtiene el mineral y de 
su profundidad. Pueden contener también plo mo y otros 

metales pesados. Estudios realizados en la cuenca del 
río Aconcagua revelaron muy altas concentraciones de 
plomo y de cobre en los sedimentos superficiales en el 
suelo cercano al río, que en el caso del plomo eran las más 
altas de las diver sas cuencas estudiadas a lo largo del país 
(1, 2). Tyler (3) determinó que los tiempos de residencia de 
iones de metales pesados en suelos contaminados varían 
entre 25 y 200 años en zonas no áridas. En zonas de 
mayor aridez, como la cuenca del Estero Chacabuco, los 
tiempos de residencia de estos elementos tóxicos pueden 
incrementarse en un orden de magnitud. La presencia de 
actividades industriales de minería aumenta aún más ese 
tiempo.

Las aguas de los embalses de relaves pueden 
contener además una concentración variable de los 
reactivos usados en el proceso de extracción de 
minerales o sus derivados, por descomposición u 
oxidación de dichos reactivos, y pueden tener una acidez 
que depende de los procesos utiliza dos, y de la calidad 
química de los minerales pro cesados. La acidez, por lo 
general, contribuye a una mayor solubilización de los 
elementos metá licos del sedimento de los relaves. Los 
xantatos utilizados en los procesos son recuperados 
princi palmente en las espumas pero en algún porcentaje 
contaminan los relaves, y esta contaminación puede 
aumentar por vertidos de xantatos en can tidades 
mayores a las necesarias. El sulfhidrato de sodio genera 
ácido sulfhídrico aunque normalmen te este reactivo 
es oxidado, generando sulfatos en último término. No 
obstante, un vertido masivo de este reactivo en forma 
accidental puede originar, aguas abajo, formación de 
ácido sulfhídrico con efectos tóxicos sobre residentes 
de la zona.

Los potenciales efectos sobre la salud de estos 
componentes químicos, y sus efectos sobre el desarrollo 
agrícola y económico de la Provincia de Chacabuco, 
serán analizados más abajo.

Proposiciones de mitigación:
1. La totalidad del tranque de relaves en Ovejería 

debiera idealmente ser construido de acuerdo a normas 
internacionales para desechos tóxicos. Alternativamente, 
proponemos que en el terre no destinado a la ampliación 
se construya un tranque separado del primero que debiera 
en trar a usarse; una vez en uso, y seco el tranque de uso 
actual, el fondo de este último sea im permeabilizado de 



28

Cuad Méd Soc (Chile) 2006, 46: 22-43

la misma manera, después de lo cual pueden unirse los 
dos tranques. Esta proposición se fundamenta porque 
mientras el tranque de relaves esté en funcionamiento 
y si cumple con todas las normas, no sería un residuo 
peligroso; pero si el manejo es irres ponsable, o si se 
abandona sin obras de cierre adecuadas, su contenido 
constituye de hecho un residuo sólido peligroso. En 
consecuencia, se debiera usar un fondo impermeabilizado 
ide almente de polietileno de alta densidad y espe sor 
adecuado, puesto sobre una capa perme able bajo la 
cual deberá encontrarse otra capa impermeabilizada y 
deberá tener ductos para evacuar el lixiviado, en caso 
de fugas de éste.

2. Deberá haber un plan de emergencia para la 
extracción y evacuación del líquido percolado en la 
eventualidad de una ruptura accidental.

3. Debe monitorearse calidad de agua de napas 
freáticas a permanencia aguas abajo.

C. Contaminación de aguas dulces superfi ciales 
(estero de Chacabuco) y de acuíferos freáticos 
por descargas de aguas de relaves, normalmente 
con alta carga residual química y de elementos 
disueltos.

La composición de las aguas de relaves que se 
descargan en los tranques de relaves no es in formada 
en forma regular y oportuna a la comuni dad, y por ende 
puede contener compuestos no advertidos (por ejemplo 
arsénico, vanadio, cromo, níquel, etc.) los que pueden 
ser bioacumulados por masas vegetales. Estos si son 
descargados al estero de Chacabuco contaminarán 
estas aguas superficiales y a continuación las napas 
freáticas. Si se descargan en el período en el cual el 
cauce del estero está sin agua, contaminarán directa-
mente los acuíferos freáticos.

De esta manera, contribuyen a aumentar la 
concentración de iones tóxicos en las aguas de regadío 
y en aguas de pozo potables, afectando tanto la salud de 
los residentes de la zona como la actividad agrícola.

Los potenciales efectos sobre la salud de estos 
componentes químicos, y su efecto sobre el desarrollo 
agrícola y económico de la Provincia de Chacabuco, 
serán analizados más abajo.

Proposiciones de mitigación:
1. Recircular las aguas claras del tranque de 

relaves al proceso, es decir, bombearlas de vuelta 
hacia el lugar donde se realiza el proceso minero 
de concentrado de mineral, generando un proceso 
minero mas sustenta ble, de efluente cero, ahorrando 
aguas y permitiendo el desarrollo de la agricultura 
limpia (ver proposición más arriba).

2. En forma provisoria, mientras se de cumpli miento 
a lo propuesto en el punto anterior, construcción de 
ducto de evacuación para descargas de aguas de 
relave directamente al mar, si cumplen con las normas 
de des cargas marinas, y la definición de un sector 
de contención de descargas de emergencia cuando 
éstas no cumplan con la norma, donde esas aguas 
deben ser posteriormente tratadas a cabalidad.

D. Riesgo de descargas masivas de aguas de 
relaves al estero Chacabuco durante períodos de 
pluviosidad extrema.

Riesgo de descargas masivas de aguas de relave 
al estero Chacabuco durante períodos de pluviosidad 
extrema u otras emergencias, como ya ha ocurrido 
durante el año 2002, con una posible contaminación 
química del estero y nap as freáticas. Durante el año 
2002, después de la descarga masiva al estero en 
el trayecto de éste se ha percibido un intenso olor 
sulfhídrico y el aspecto de las aguas ha cambiado, 
sugiriendo el vertido de compuestos químicos al 
agua.

Se solicita a la Autoridad información sobre 
las mediciones de ese período y una explicación 
exhaustiva del evento a fin de evaluar correc tamente 
la probabilidad y riesgo de una repeti ción de dicho 
episodio.

Proposiciones de mitigación:
1. Recircular las aguas claras del tranque de relaves 

al proceso, es decir, bombearlas de vuelta hacia el lugar 
donde se realiza el pro ceso minero de concentrado de 
mineral, gene rando un proceso minero mas sustentable, 
de efluente cero, ahorrando aguas y permitiendo el 
desarrollo de la agricultura limpia (ver proposición más 
arriba). 

2. Construcción de ducto de evacuación para 
descargas de aguas a directamente al mar si cumplen 
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con normas de descarga marina y la definición de un 
sector de contención de des cargas de emergencia 
cuando éstas no cum plan con la norma donde esas 
aguas deben ser posteriormente tratadas a cabalidad. 

3. La construcción de todos los desvíos necesa rios 
para mantener el flujo de las escorrentías durante 
períodos de precipitación hacia el Embalse Huechún 
o hacia el estero de Cha cabuco para evitar el llene 
adicional del tran que de relaves. 

E. Riesgo de vertidos accidentales de reactivos 
tóxicos a las aguas del relave.

Durante el año 2002, con alta probabilidad ha 
ocurrido un vertido accidental de compuestos quí micos 
al agua, previo o durante una descarga ma siva al estero. 
En el trayecto de éste se ha per cibido un intenso olor 
sulfhídrico y el aspecto de las aguas ha cambiado, 
debido a la presencia de compuestos sulfurosos en el 
agua del estero. Este evento, que no ha sido informado, 
causa contami nación de napas freáticas afectando la 
calidad de productos hortofrutícolas regados con estas 
aguas.

Proposiciones de mitigación:
1. Para mitigar estos efectos, se propone: construir 

un reservorio de gran capacidad e impermea bilizado 
para dirigir hacia ese reservorio las aguas contaminadas 
accidentalmente, para que puedan ser tratadas 
adecuadamente.

F. Riesgo de avalancha por ruptura de la pared 
de contención del tranque durante movimien tos 
telúricos de gran intensidad.

Chile presenta el riesgo de movimientos telúricos 
de gran intensidad, con lo cual pueden ocurrir ruptura 
de la pared de contención del tranque de relaves, y 
escurrimientos masivos de su contenido que no sólo 
ponen en riesgo vidas humanas, sino que también 
presentan el riesgo de contaminar los suelos de valles 
agrícolas y sus acuíferos freáticos, afectando en forma 
irreversible las actividades hortofrutícolas de la zona 
afectada. El riesgo de un movimiento de intensidad 7 
o mayor no es tan frecuente, pero la persistencia del 
daño producido va a exceder con creces la fre cuencia 
de eventos telúricos de gran magnitud.

Proposiciones de mitigación:
1. Verificación por la Autoridad de las normas 

antisísmicas de ingeniería del muro de conten ción 
del Tranque de Relaves Ovejería, e infor mación a la 
comunidad. Lo mismo, verificación de su resistencia ante 
la eventualidad de rebal se por inundación.

2. En caso que el muro no cumpla las normas de 
construcción antisísmica y presente riesgos, se debe 
contemplar la construcción de múltiples muros de 
contención de avalancha.

G. Riesgo de avalancha desde el tranque de 
relaves construido en los cerros que limitan por 
el sur el valle de Chacabuco.

Aún cuando el tranque de relaves construído en 
los cerros que limitan por el sur el valle de Chacabuco 
y Polpaico no corresponde al pre sente EIA, es 
importante mencionar que el riesgo de avalancha y de 
contaminación masiva de terrenos agrícolas y riesgo 
para los pobladores de Huertos Familiares es mayor 
por la altura en que se encuentra dicho tranque y por 
la natura leza rocosa del suelo en que se encuentra, 
por lo cual es más fácil que ocurra una ruptura en la 
pared de contención del relave.

Proposiciones de mitigación:
1. Verificación por la Autoridad de las normas 

antisísmicas de ingeniería del muro de conten ción del 
tranque de relaves Las Tórtolas, ubi cado en los cerros 
que limitan por el sur el valle de Chacabuco y Polpaico, 
e información a la comunidad. Lo mismo, verificación 
de su resistencia ante la eventualidad de rebalse por 
inundación.

2. En caso que el muro no cumpla las normas de 
construcción antisísmica y presente riesgos, se debe 
contemplar la construcción de múltiples muros de 
contención de avalancha.

H. Potencial fuente de contaminación atmos férica 
por material particulado, después del período de 
cierre de la actividad minera, a menos que se 
tomen las medidas adecuadas para evitarlo.

Después del período de cierre los embalses de 
relaves tienden a secarse, y una vez secos, emitir gran 
cantidad de material particulado espe cialmente si se 
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encuentran en zonas ventosas, como es la zona del 
Valle de Chacabuco y Polpai co. El material particulado 
contiene altas concen traciones de sulfatos y diversos 
metales en su composición. Los estudios que se 
realizaron de concentraciones de metales en las diversas 
partes de la Región Metropolitana han corroborado dife-
rencias entre comunas para concentraciones de algunos 
metales como el níquel, plomo y otros ele mentos, y 
su procedencia se ha atribuido a activi dades mineras 
cercanas a la ciudad de Santiago.

Las implicancias sobre la salud de este material 
particulado y de su contenido químico están 
analizadas más abajo.

Proposiciones de mitigación:
1. Actualizar el plan de cierre de acuerdo a nuevos 

conocimientos científicos y normas internaciona les. En 
general, la superficie de los tranques de be ser recubierta 
con material impermeabilizado y por encima arena, luego 
con tierra vegetal sobre la cual se deberá estudiar la 
posibilidad de una cubierta vegetal adecuada (ver Figura 
1).

I. Potencial lixiviación de componentes del relave 
por la flora bacteriana y por la humedad del suelo, 
después del período de cierre de la actividad 
minera, a menos que se tomen las medidas 
adecuadas para evitarlo.

Después del período de cierre los tranques de 
relaves tienden a secarse y más tarde, por efecto de la 
flora bacteriana y de la humedad que aflore del suelo, 
suele producirse la lixiviación de compo nentes tóxicos 
del relave que con anterioridad han estado en estado 
insoluble en agua. Esta lixivia ción suele ser mucho 
más dañina para el suelo y las napas que la lixiviación 
durante el período útil del tranque. Se puede evitar 
con una buena impermeabilización en la superficie 
y el desvío de aguas lluvia para evitar la humedad y 
por encima una cubierta vegetal destinada a secar la 
superficie por evaporación. Las especies con las que 
deberá ser cubierta la superficie deberán ser decididas 
de acuerdo al conocimiento científico actualizado que 
se disponga.

Los potenciales efectos sobre la salud de dicho 
lixiviado será analizado más abajo.

Proposiciones de mitigación:
1. Actualizar el plan de cierre de acuerdo a conocimiento 

científico actualizado y a normas internacionales. En 
general, la superficie de los embalses debe ser recubierta 
con material impermeabilizado y por encima, con tierra 
vegetal sobre la cual se deberá estudiar la posibilidad de 
una cubierta vegetal adecuada (Figura 1). 

2. Compromiso por la Autoridad o garantías irre-
nunciables de cumplimiento, después del perío do de 
cierre, con el sellado, monitoreo y garan tía de calidad 
de aguas, para no perjudicar las demás actividades 
económicas de la región, en especial, las actividades 
agrícolas. 

J. Potenciales efectos sobre la salud.

La contaminación de las napas subterráneas 
del valle de Chacabuco con minerales provenien-
tes de los tranques de relave o por los eventua les 
accidentes (vertido de reactivos químicos o descargas 
masivas), y después del período de cierre, del material 
lixiviado desde los relaves abandonados, afectará las 
condiciones de salud de la población que utilice aguas 
de dichas napas como agua potable, o se alimente con 
productos hortofrutícolas regados por dichas aguas.

Se conoce bastante bien la composición quí mica de 
los minerales que se extraen con propósi tos de explotación 
industrial, y algunos con propósi tos ambientales. No 
obstante, no se conoce bien la composición de los demás 
elementos extraídos de la mina, y de los minerales que 
varían a diferente profundidad, en donde elementos como 
el plomo, arsénico, níquel, vanadio, cromo, cadmio y otros 
pueden estar en bajas concentraciones, pero en procesos 
de molienda pueden aumentar su concentración. 
En especial, esto puede ocurrir tanto por procesos 
químicos o biológicos que alteran su composición y que 
pueden solubilizar compuestos insolubles, alterando la 
composición de los relaves. Esto incluye compuestos 
residuales insolubles de cobre en el material de relave 
sometido a lixiviación después del cierre.

Basado en el análisis anterior, es importante 
que la autoridad y los agricultores conozcan 
los parámetros físicos del agua, descargada de 
relaves, en términos de tensión superficial, dure za, 
electronegatividad (si viene seriamente oxi dante el 
agua), porque compuestos utilizados en la minería 
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que alteran estos parámetros y no están normados 
pueden ser descargados inad vertidamente y pueden 
provocar precipitación o solubilización de compuestos 
importantes para la calidad de agua y para la masa 
vegetal.

a. Efecto de la contaminación por cobre.

El cobre es un micronutriente esencial en muy 
pequeñas cantidades para la utilización del hierro, la 
formación de tejido conectivo, la pigmentación y la 
producción energética. Forma parte de enzimas co mo la 
ferrooxidasa, citocromooxidasa, superóxido-dismutasa, 
aminooxidasas, uricasa, dopamina-beta-hidroxilasa, 
entre otras.

Es muy tóxico para organismos inferiores y para 
algunas especies vegetales, lo cual explica que la 
norma chilena para cobre es más exigente para el 
agua de riego que para agua potable.

Existen dos alteraciones genéticas del meta-
bolismo del cobre: en la enfermedad de Wilson 
(por déficit de ceruloplasmina, que es la proteína 
transportadora de cobre) se produce degenera ción 
hepática y cerebral por acúmulo de cobre, y en el 
síndrome de Menke, degeneración cerebral por 
deficiencia del mismo.

Entre las fuentes de exposición principales están 
la minería y los relaves abandonados.

Características toxicocinéticas: Absorción por 
vía inhalatoria, no se conoce. Por vía oral, absorción 
del 50% autorregulada de acuerdo con el contenido 
corporal de cobre.

Distribución: a todos los órganos unidos a 
ceruloplasmina, metalotioneina y albúmina, acu-
mulándose en el hígado y también en el cerebro, 
corazón, riñón y músculo.

Biotransformación: el ión cuproso se oxida a 
cúprico, que es más estable.

Eliminación: biliar y 1% renal.
Vida media: 4 semanas.
Características toxicodinámicas: Mecanis mos y 

acciones tóxicas principales. Por su gran afi nidad por 
ligandos con S o N, forma complejos de coordinación muy 
estables. Se une a grupos químicos de la hemoglobina y 
la membrana celular provocando la lisis. Por inhibición 
de la glutatión-reductasa e hiperestimulación de la vía de 

las hexosasmonofosfato depleta el contenido de gruta-
tión, lo cual significa que tiende a favorecer proce sos 
de oxidación en el organismo y antagonizar la acción 
antioxidante de compuestos propios del orga nismo (4). 
También inhibe la respiración celular.

Efectos tóxicos principales. En forma aguda 
provoca hemólisis, necrosis hepática, hemorra-
gias gastrointestinales, etc. En forma crónica apa-
rece localmente irritación respiratoria, alteraciones 
gastrointestinales y dermatitis por contacto. Sisté-
micamente origina anemia hemolítica, degenera ción 
hepática, alteraciones renales, cerebrales y visuales 
con el típico anillo de Kayser-Fleischer.  A continuación 
se mencionan dos situaciones que han demostrado la 
toxicidad por cobre: (a) en venenamientos por cobre que 
han ocurrido por vía transcutánea por aplicaciones de 
sulfato de cobre en heridas, y (b) la mayor frecuencia de 
cáncer pulmonar y daño hepático que se relaciona a inha-
lación por nebulizadores o plaguicidas que contienen 
cobre (43, 44).

La exposición a cobre puede provocar enfermedad 
hepática granulomatosa, con mani festación de 
granulomas en el tracto portal o cerca de él. La 
enfermedad hepática típica se considera, por lo general, 
de poca importancia, sin embargo los granulomas suelen 
causar hepatomegalia, necrosis o fibrosis del hígado.

Investigaciones recientes sugieren que el cobre 
favorece en el ser humano el desarrollo de diversas 
patologías hepáticas y puede contribuir al desarrollo 
de cirrosis hepática, que han sido observados en 
ausencia de factores etiológicos de daño hepático y 
cirrosis tales como el alcoholismo o la hipersensibilidad 
a medicamentos. Esto ha sido corroborado también 
en animales de experimenta ción en los cuales se 
han demostrado alteraciones hepáticas morfológicas 
y ultraestructurales post exposición a cobre por vía 
digestiva (5).

La exposición a cobre tiende a inhibir el factor 
angiogénico con lo cual inhibe el desarrollo de nuevos 
vasos sanguíneos, lo cual puede ser de utilidad 
terapéutica para frenar la diseminación de metás-
tasis en pacientes con cáncer, pero puede provo car 
malformaciones congénitas (focomelia) en hijos de 
mujeres embarazadas expuestas a cobre.

La exposición prenatal a cadmio, otro contami-
nante ambiental que es originado por actividades 



32

Cuad Méd Soc (Chile) 2006, 46: 22-43

antropogénicas y de la minería del zinc, produce 
alteraciones en las concentraciones de cobre y zinc en 
forma persistente, por el mecanismo del imprin ting, lo cual 
puede originar diversas patologías (6-8).

b. Molibdeno.

El molibdeno es un oligoelemento esencial 
para la función de la nitrogenasa en plantas y es 
en animales un cofactor para enzimas tales como 
la xantín oxidoreductasa, la aldehído oxidasa y la 
sulfuro oxidasa (9). Dicho elemento traza esencial 
se encuentra en legumbres, productos lácteos y 
alimentos cárneos (10).

Numerosos autores consideran al molibdeno 
de una relativa baja toxicidad en el ser humano, y 
las patologías de ésta pueden deberse en forma 
secundaria, según algunos autores, a una depleción 
de cobre del organismo (14).

No obstante lo anterior, diversos autores han 
sugerido un riesgo de la inhalación de polvo con 
contenido de molibdeno para el desarrollo de diversas 
enfermedades broncopulmonares, inclu yendo cáncer. 
Se ha demostrado, por ejemplo, que la exposición de 
animales de laboratorio (ratones) por dos años a 10, 30 
y 100 micro gramos de molibdeno por metro cúbico de 
aire causa un significativo aumento de adenomas y de 
carcinomas bonquioalveolares, además del desarrollo 
de metaplasias epiteliales cercanas a la epiglotis 
y otras alteraciones morfológicas y funcionales del 
aparato respiratorio, tales como inflamación alveolar 
crónica, degeneración hiali na del epitelio olfatorio, y 
otras alteraciones (9).

En contexto con la carcinogenicidad del molibdato, se 
ha demostrado que dosis de 200 y 400 mg/kg presentan 
genotoxicidad in vitro (análisis de micronúcleos en cultivo 
de médula ósea de ratón) e in vivo (médula ósea de 
ratón) (15).

Se ha asociado al molibdeno, en roedores, con la 
fisiología de la reproducción y el desarrollo fetal. La 
dosis de NOAEL (no se observa efecto adverso) es 
de 0,9 mg Mo/kg/día, y de la menor dosis con efectos 
adversos observada (LOAEL) de 1,6 mg Mo/kg/día. 
Aplicando un factor de seguridad de 10 para diferencias 
dentro de la especie, y de 10 para diferencias entre 
las especies, tenemos una dosis de ingesta diaria 

aceptable de 0,009 mg/kg/día para el ser humano, que 
es más del doble de la ingesta promedio diaria en la 
dieta de los norteamericanos (14). Se ha demostrado 
que la administración a ratas vía oral de molibdato 
de sodio, en dosis de 10, 30 y 50 mg/kg durante 60 
días (5 veces por semana), ha causado, en la dosis 
más alta, alteraciones testiculares, de las vesículas 
seminales, epidídimo y próstata ventral en ratas 
macho, observándose además alteraciones de enzimas 
marcadoras testiculares y alteraciones en la morfología 
de los espermatozoides (11). Lo anterior puede estar 
relacionado con la disminución de la sulfatación de la 
dehidroepi androsterona por efecto del molibdato en 
dosis de 25 y 50 mg/kg (16).

El molibdato también causa disminución de la 
sulfatación en otros procesos bioquímicos en el 
organismo. La administración de molibdato (7,5 
mmol/kg) en ratas disminuye la sulfatación de diversos 
compuestos químicos por el hígado, proceso importante 
en la detoxicación de diversas sustancias químicas 
que son luego eliminadas en forma conjugada (12). 
15 mmol/kg de molibdato inhibe la sulfatación de los 
glicosaminoglicanos en cartílago articular y en otros 
cartílagos, lo cual puede explicar las deformaciones 
óseas y problemas articulares que ocurren por 
exposición a niveles altos de molibdato (17)

La administración de dosis altas de molibdato 
produce una vasoconstricción importante de arterias 
cerebrales (que disminuyen en un 30 a 50% de su 
diámetro), lo cual puede ser uno de los mecanismos de 
daño neurológico por intoxicación con este elemento 
(13).

c. Hierro.

El hierro es un elemento fundamental para la 
vida del ser humano. Un adulto sano tiene de 3 a 5 
g de Fe en su organismo, 75% como hemoglobina y 
mioglobina en estado Fe++ y 25% como Fe+++ en 
la ferritina, hemosiderina, citocromos y cofactores 
enzimáticos.

El Fe libre es tóxico. El exceso de Fe libre cataliza 
reacciones redox, provocando la peroxi dación lipídica 
y la formación de radicales libres. El organismo se 
defiende de ello, manteniéndolo unido a proteínas de 
transporte (transferrina) o de deposito (ferritina). Los 
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seres humanos son los únicos capaces de regular la 
absorción normal de Fe desde la mucosa intestinal y 
favorecer su eliminación en exceso.

No obstante lo anterior, el hierro es potencialmente 
tóxico en todas sus formas y por todas las rutas de 
exposición. Al lado de sus aspectos esenciales, el 
exceso de hierro y sus compuestos son origen de 
patologías diversas. Este exceso activa la reducción 
férrica en la membrana mitocondrial interna: debido a 
este efecto se detiene inmediatamente la cadena de 
los citocromos y se paraliza la producción de ATP en 
aerobiosis. Como resultado hay un importante déficit 
en la producción de energía, acidosis metabólica 
por acumulación de lactato y de citrato, aumento de 
glicogenolisis y utilización de reservas hepáticas de 
glucógeno; la peroxidación lipídica está aumentada 
en microscomas pulmonares lo que conlleva a un 
aumento de la actividad de la citocromo oxidasa y a una 
disminución de las actividades de la anilina hidroxilasa 
y tirosina amino-transferasa. Estos mecanismos 
pueden ser extrapolados a los efectos tóxicos 
cardiovasculares, neurológi cos y gastrointestinales 
(18). Se ha demostrado además la teratogenicidad del 
hierro en animales de experimentación (anoftalmia e 
hidrocefalia) y un aumento de microsarcomas después 
de la apli cación intramuscular del compuesto (19); 
además se ha observado que los mineros con exposición 
aérea que desarrollan cáncer pulmonar con mayor 
frecuencia que sujetos no expuestos (19).

d. Arsénico.

El arsénico es un elemento cuya exposición causa el 
desarrollo de diversas enfermedades (ver 20 y 21 para 
una revisión), entre ellas el cáncer broncopulmonar, de 
vejiga urinaria, riñón, vías urinarias, piel (excluyendo los 
melanomas) e hígado. Se encuentra en forma natural 
en rocas y en más altas concentraciones en diversos 
minerales, entre ellos, en algunos minerales de cobre. 
La exposición humana puede ser por vía inhalatoria y 
por vía digestiva. La exposición por vía inhalatoria del 
arsénico ocurre principalmente en los trabajadores 
de fundiciones de cobre y a los habitantes de zonas 
aledañas, aún cuando también afecta a mineros y 
otros trabajadores expuestos a polvo con alto contenido 
de arsénico. La exposición por vía digestiva ocurre 

en población que ingiere aguas contaminadas con 
arsénico, contaminación que puede ser de fuentes 
naturales o antropogénicas. El arsénico es concentrado 
por algunas especies vegetales y animales, y de ellas, 
algunas especies de uso hortofrutícola. Aún cuando 
se consideraba que el arsénico proveniente de los 
alimentos, como es arsénico orgánico que presenta 
una vida media muy breve en el organismo, carecería 
del riesgo de causar cáncer, hoy se sabe que algunos 
compuestos orgánicos son altamente carcinógenos. Más 
aún, trabajos recientes señalan que el arsénico mineral 
para ser carcinógeno tiene que metilarse y formar el ácido 
monometil arsénico y dimetil arsénico (forma de arsénico 
orgánico que se encuentra en algunos alimentos) que 
son los que determinan el desarrollo de neoplasias. A 
diferencia de lo que ocurre en el ser humano, el arsénico 
no es carcinógeno en especies animales que no poseen 
la enzima que metila el arsénico. 

e. Plomo.

El plomo es un elemento de alta toxicidad, cuya 
exposición provoca un serio deterioro de la salud de 
las personas afectadas. Aún cuando las mayores 
fuentes de exposición a plomo, en Chile, se deben al 
uso de tetraetilplomo como aditivo para la bencina, 
bencina plomada que ya no era disponible para la 
venta en Chile desde Abril de 2001, y a la existencia 
de pinturas habitacionales con alto contenido de 
plomo, han ocurrido episodios de alta contaminación 
con plomo por el acopio de minerales de plomo y de 
desechos con alto contenido de plomo en el norte 
del país (2). Otras fuentes de ingreso de plomo son: 
polvo de ciudades, exposiciones ocupacionales, 
residencia en la vecindad de actividades industriales 
o artesanales (autoriza das o clandestinas) que 
causan emisiones de plomo, y presencia de plomo en 
alimentación y agua de consumo humano (2).

Considerando que el plomo se acumula en el 
organismo a lo largo de la vida, principalmente en 
los huesos, y desde allí es obtenido por el organismo 
cuando aumentan las necesidades de calcio (el 
organismo no distingue entre calcio y plomo), y que el 
mayor daño, que es irreversible y ocurre a muy bajas 
concentraciones de plomo, ocurre durante el período 
prenatal y en niños de pocos años de edad, queda 
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claro que es de mucha importancia realizar esfuerzos 
para evitar o disminuir al mínimo las exposiciones a 
plomo de mujeres embarazadas y durante el período 
infantil de la vida. Igualmente es importante evitar la 
exposición de mujeres durante la edad fértil, puesto 
que el plomo que se acumula en los huesos es 
liberado durante el embarazo y lactancia e ingresa 
al organismo fetal o infantil por vía transplacentaria 
o a través de la leche materna.

El efecto sobre la salud de la exposición a plomo 
en seres humanos puede ser reversible en personas 
jóvenes o adultas, si las dosis no son muy altas. No 
obstante, la exposición durante la edad infantil o 
durante el período fetal deja secuelas irreversibles 
– que persisten de por vida – pues son causadas a 
través del meca nismo del imprinting (6-8).

Los efectos irreversibles causados por exposición 
a bajas dosis son principalmente en el aparato 
reproductor y el sistema nervioso central.

En el aparato reproductor la exposición prenatal, 
perinatal o infantil causa alteración en la acción de 
diversas hormonas, que persiste de por vida, tales 
como los estrógenos en el útero y las gonadotropinas 
en el ovario, determinando di versas patologías como 
infertilidad o esterilidad, aumento de frecuencia de 
abortos, desarrollo de ovarios poliquísticos, entre otros 
(ver 2 para revisión). La infertilidad también se desarrolla 
por mecanismos diferentes al imprinting después de la 
edad infantil, y por lo tanto puede ser reversible, hecho 
conocido en el ser humano (22) y también en animales 
de experimentación (23-25)

El efecto de la exposición perinatal o infantil a 
plomo en el sistema nervioso central se ha descrito 
a concentraciones extremadamente bajas de plomo 
que son consideradas todavía “aceptables” (2), y son 
disminución del coeficiente intelectual, de la memoria, de 
la capacidad de atención, ten dencia a adicción a drogas 
de abuso opiáceas y estimulantes (2, 7, 8), agresividad y 
tendencia a conductas antisociales y delictivas, efectos 
demos trados en estudios epidemiológicos (26).

En igual forma como el historiador Gilfillan 
(27) propuso que la infertilidad y los efectos 
neuroconductuales del plomo presente en vinos 
almacenados en vasijas de plomo causaron los 
efectos que determinaron la decadencia y térmi no 
del Imperio Romano, una exposición masiva a 

cantidades pequeñas de plomo puede causar daños 
muy severos a nuestra sociedad. En con secuencia, es 
de extremada importancia preocu parse de disminuir 
los niveles de plomo en el medio ambiente en donde 
se esté en condi ciones, en beneficio de la salud 
y calidad de vida de las futuras generaciones en 
nuestro país.

f. Xantatos.
Los complejos de compuestos cúpricos y xantatos 

pueden lixiviar, en especial en medio ácido, liberando 
sales previamente insolubles de cobre y de otros 
elementos al lixiviado, de tal manera que pueden 
contaminar las napas acuíferas con elementos tóxicos 
para la salud (28).

Los efectos biológicos de los diversos xanta tos 
usados en la industria minera han sido poco estudiados. 
Diversos xantatos inactivan, por ejem plo, la enzima 
citocromo P450 2B1 (29), involucra da en diversos 
procesos peroxidativos y en diver sos procesos de 
oxidoreducción. Algunas de estas reacciones pueden 
causar efectos diferidos por el mecanismo del imprinting. 
Algunos efectos en sa lud en trabajadores han sido 
atribuidos a xantatos aún cuando hay controversia 
sobre aquellos produ cidos por otros productos químicos 
(30).

g. Ácido sulfhídrico.

El ácido sulfhídrico es liberado espontánea mente 
en la descomposición de compuestos sul furados, y 
también por acción bacteriana sobre compuestos 
sulfurados presentes, cuando el oxígeno disuelto 
se ha consumido por la carga orgánica excesiva del 
agua. Diversos sulfuros liberan ácido sulfhídrico al 
ponerse en contacto con agua o ácidos.

El envenenamiento agudo por ácido sulfhídri co ya se 
produce con concentraciones superiores a 0.1 ppm, con 
irritación y pérdida sensorial. Sobre 50 ppm se producen 
manifestaciones progresivas graves que terminan en 
somnolencia y edema pulmonar. Concentraciones sobre 
500 ppm causan pérdida inmediata de la conciencia, 
depresión de la respiración y muerte en 30 a 60 
minutos.

Envenenamiento crónico. La exposición 
prolongada a ácido sulfhídrico causa baja presión 
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arterial persistente, náusea, pérdida del apetito, 
pérdida de peso, trastornos de la marcha y el 
equilibrio, conjuntivitis y tos crónica.

h. Contaminación de napas y suelo por sulfatos.

Los sulfatos que contaminan las napas acuí feras 
tienden a producir acidificación del suelo, lo cual tiende 
a solubilizar diversos elementos metáli cos insolubles que 
pueden ser concentrados en productos hortofrutícolas 
cultivados en terrenos con alto contenido de sulfatos.

De acuerdo a la norma chilena NCH1333 de 
calidad de agua para riego, el máximo permitido para 
concentración de sulfatos es de 750 mg/L. No obstante, 
el Decreto 90 para actividades industria les permite 
2.000 mg/L de sulfatos, de acuerdo a la cual, la minera 
puede descargar aguas de esta calidad al Valle de 
Chacabuco, lo cual lo haría incompatible con su uso 
agrícola de acuerdo a la NCH 1333, menos para cultivos 
certificados.

i. Cadmio.

Origen de la exposición a cadmio. El cadmio 
es un elemento relativamente raro en la litósfera, 
y antiguamente la fuente principal era la emisión 
volcánica. Sin embargo, estudios muestran que entre 
1951 y 1980 la emisión antropogénica excedió con 
mucho a la natural.

Las fuentes industriales principales son: en 
el galvanizado de acero, por sus propiedades 
anticorrosivas, como estabilizador de policloruro de 
vinilo (pvc), como pigmento en plásticos y vidrio, como 
material de electrodos en baterías de cadmio-níquel, y 
como componente de diversas aleaciones. El cadmio 
también forma parte de numerosos pigmentos, entre 
ellos el amarillo. El cadmio además forma parte de 
diversos minerales y se encuentra en el material 
rocoso. La molienda de ese material puede aumentar 
la lixiviación de cadmio, en especial al cambiar las 
características físicas y químicas del agua de relaves 
en que se encuentre y producirse lixiviación, en 
especial, después de la etapa de cierre y abandono 
de tranques de relaves.

Toxicidad y efectos sobre la salud. Históricamente, 
todos los episodios ambientales importantes causados 
por cadmio han sido resultados de la contaminación 

proveniente de la minería y del refinado de materiales 
no ferrosos. El problema ambiental más serio ocurrió 
en el valle del río Jintsu, en Japón, en donde el arroz 
de consumo local se regaba con agua de río y éste 
estaba contaminado con cadmio disuelto que procedía 
de una mina de zinc y plomo situada río arriba. Cientos 
de personas de esta área, particularmente mujeres 
de edad avanzada y multíparas, presentaron una 
enfermedad degenerativa de los huesos a la que 
se llamó “itai-itai” (en idioma japonés significa “me 
duele”). En las personas afectadas parte del calcio 
del hueso fue reemplazado por cadmio, ambos 
iones divalentes, y casi del mismo tamaño, lo cual 
les provocó osteoporosis, con gran fragilidad ósea y 
susceptibilidad a fracturas.

En el siglo pasado, el cadmio fue ampliamente 
utilizado en pigmentos; de hecho, y se ha supuesto 
que afectó al pintor van Gogh causándole el trastorno 
mental del que padeció.

La absorción del cadmio ocurre por vía oral 
(agua; alimentos, principalmente papas, trigo, arroz, 
y también mariscos y vísceras; el riñón es el órgano 
que más concentra cadmio), y por vía inhalatoria.

Una vez absorbido el cadmio, pasa a la sangre 
y se retiene principalmente en los riñones y en el 
hígado. La vida media del cadmio se calcula en 
unos 30 años, principalmente en hígado y riñón que 
contienen aproximadamente el 50% de la carga de 
cadmio del organismo.

El cadmio es transportado por la metalotioneína, 
sintetizada por el hígado, y cuando esta metalotioneína 
es filtrada por el glomérulo renal para su excreción, 
una parte de ella se reabsorbe y daña los túbulos 
renales, mecanismo que explica su nefrotoxicidad. 
Puede incluso producirse precipitación de estas 
metaloproteínas ligadas a cadmio en los túbulos 
renales, provocando un daño renal severo.

Los efectos de la inhalación de aerosoles con 
cadmio son irritación de las vías respiratorias, disnea, 
edema pulmonar, debilidad, fatiga, anorexia, náuseas, 
alteraciones renales con proteinuria, y severas 
alteraciones hepáticas y renales.

Efectos de la exposición crónica a cadmio: El 
principal órgano blanco es el riñón. Después de un 
tiempo mínimo de exposición de 6 a 10 años, las 
personas expuestas pueden desarrollar disfunción 
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tubular proximal, precedida de excre ción de beta-
2-microglobulina, otras proteínas tubulares de bajo 
peso molecular, o albuminuria moderada, que reflejan 
el daño renal por cadmio. Un cuadro más severo 
puede estar asociado con el síndrome de Fanconi: 
aminoaciduria, glucosuria, fosfaturia y acidosis tubular 
renal. Es frecuente una hipercalciuria con nefrolitiasis 
(cálculos renales). También suele observarse una 
disminución de la filtración glomerular y finalmente, 
osteomalacia.

En el pulmón, en trabajadores expuestos a 
cadmio, se ha observado enfisema progresivo sin 
cuadros de bronquitis que acompañen a la progresión 
de la enfermedad. También se ha descrito una fibrosis 
pulmonar no específica con déficit restrictivo y déficit 
obstructivo moderado.

Estudios epidemiológicos señalan un aumento de 
riesgo de cáncer prostático y respiratorio. En animales de 
experimentación se ha demostrado que produce cáncer 
pulmonar. En el sistema circulatorio, se ha demostrado 
que produce hipertensión arterial en animales de 
experimentación, no hay certeza sobre si tiene un papel 
importante en  la hiper tensión en la especie humana. En 
el sistema repro ductivo se han descrito diversos efectos, 
y se ha postulado que causa infertilidad especialmente 
mas culina y que favorece el desarrollo del cáncer pros-
tático. En el tracto genital femenino de animales de 
experimentación, afecta la contractibilidad miome trial 
espontánea (la inhibe) y aquella inducida por oxitocina (a 
dosis muy bajas la estimula, a dosis mayores de cadmio 
la inhibe) (31), afecta la secreción de progesterona por el 
ovario (32), aumenta la secreción de prolactina preovulatoria 
y disminuye las secreciones de FSH y LH durante ese 
período (33) y causa un engrosamiento microvascular 
uterino (34). 

En animales de experimentación se demostró 
que la exposición de madres preñadas a cadmio 
deja secuelas neuroconductuales en las crías (35). 
Considerando que el cadmio no atraviesa la placenta 
y no aumentan sus concentraciones en el feto, se 
supone que el mecanismo del daño es la inhibición 
a nivel de la placenta del paso de otros elementos 
– micronutrientes – al feto (36), con las consecuencias 
mediadas probablemente por el mecanismo del 
imprinting (8).

j. Zinc.
 

El zinc proveniente de aguas de relaves tiende 
a ser absorbido por hortalizas regadas por aguas 
contaminadas o suelos contaminados, aumentando 
su concentración en los alimentos de tal manera que 
constituyen un riesgo probado para la salud de los 
consumidores (37). 

El zinc es un elemento esencial a bajas dosis, 
pero a mayores dosis produce efectos tóxicos. Al ser 
ingerido en exceso, afecta las respuestas inmunitarias 
y provoca anemia refractaria al tratamiento, a dosis 
más altas produce vómitos, diarrea, úlceras venosas 
en las piernas, debilidad, hiporeflexia, depresión del 
sistema nervioso central. Es además teratógeno.

k. Manganeso.

Los efectos más conspicuos de una expo sición 
crónica a manganeso es daño y secuelas irreversibles 
en el sistema nervioso central, que se manifiestan 
principalmente por episodios psiquiá tricos especialmente 
sicóticos y por el desarrollo de un síndrome muy 
parecido al síndrome de Parkin son, pero que tiene 
ligeras diferencias tanto clíni cas como de laboratorio 
que permiten hacer el diagnóstico diferencial, y que 
se denomina “parkinsonismo por exposición crónica 
a manga neso” (38). En este último es frecuente un 
comien zo con episodios siquiátricas bipolares con predo-
minio depresivo, acompañando a las manifesta ciones 
neurológicas, van incrementando con el tiempo (en el 
Síndrome de Parkinson clásico sólo se observan las 
manifestaciones neurológicas pero no las siquiátricas). 
El estado mental suele casi siempre alterarse (en el 
Síndrome de Parkinson se conserva el estado mental 
intacto), en los pacien tes con parkinsonismo por 
manganeso el temblor aumenta con los movimientos 
voluntarios –temblor voluntario- el temblor disminuye 
o desaparece en reposo (el temblor del Síndrome de 
Parkinson clásico es estático, está exacerbado en 
reposo, disminuye con los movimientos voluntarios 
y puede desaparecer en breves instantes en forma 
volunta ria, y aumenta en los estados emotivos). La 
res puesta al tratamiento con L Dopa es más difícil y 
generalmente menos efectiva que en el Síndrome 
Clásico de Parkinson, que responde mucho mejor. Esto 



37

Dr. Andrei N. Tchernitchin
Dr. Ing. Quim. Leandro Herrera

se debe a que en el parkinsonismo por manganeso no 
están afectados en forma impor tante los terminales 
presinápticos dopaminérgicos en el striatum, núcleo 
caudado y putamen, los que sí están disminuidos 
en forma importante en el Sindrome de Parkinson, 
produciéndose por ésta causa una buena respuesta a 
tratamiento con L Dopa en el Síndrome de Parkinson. En 
el parkinsonismo por manganeso la alteración no está 
en la falta de transporte y disponibilidad de dopamina en 
terminales presinápticos, ni en la falta del transportador 
de dopamina DAT.

Para demostrar esto último, se puede realizar un 
SPECT tomografía computarizada de emisión de fotón 
único) de 99mTc-TRODAT (39). Este exa men, en el caso 
del Parkinson clásico revela una importante disminución 
del marcador (un análogo de la cocaína) que se une al 
transportador de dopamina DAT en el striatum, núcleo 
caudado y putamen. En el caso de parkinsonismo por 
exposición a manganeso los valores son casi normales 
o ligeramente disminuidos en dichas localizaciones.

l. Níquel.

Los efectos de la exposición a níquel por vía respiratoria 
son bien conocidos, por lo cual su pre sencia en polvos 
liberados del tranque en estado de abandono pueden 
afectar la salud de los habitantes de la zona. El níquel 
es un reconocido carcinógeno humano por la OMS y 
su exposición induce el desarrollo de cáncer pulmonar y 
cáncer nasal. 

El níquel además es un potente alergeno que causa 
dermatitis, eccema y asma bronquial, y es causa de 
sinusitis y anosmia (pérdida del olfato).

m. Vanadio.

El vanadio también es carcinógeno, pero su efecto 
nocivo principal es sobre el aparato respi ratorio, en 
donde causa desde tos y broncoes pasmo similar al 
asma alérgico, disminución de la función pulmonar con 
un patrón obstructivo, hasta llegar a la insuficiencia 
respiratoria. Causa altera ción de la mayoría de las vías 
metabólicas en diversos órganos y tejidos, facilitando 
el desarrollo de diversas enfermedades. Causa 
sensibilización dérmica, y su concentración en el aire 
ambiental está relacionada con bronquitis, carcinoma 

bronco pulmonar y un aumento de la mortalidad por 
enfermedades cardiovasculares. Entre los proce sos 
metabólicos alterados, es necesario mencionar inhibición 
de macrófagos pulmonares que están involucrados en 
los mecanismos de defensa, irritación de la mucosa 
respiratoria con injuria vascular, edema perivascular y 
pequeñas hemorragias, hiperplasia de los neumocitos 
de tipo II, vasoconstricción en diversos órganos, especial-
mente bazo, inhibición de la espermatogénesis, y causa 
microabortos al aumentar la mortalidad embrionaria 
periimplantacional. La carcinogenici dad del vanadio ha 
sido demostrada en animales de experimentación.

La exposición a vanadio además aumenta mortalidad 
embrionaria periimplantacional o microabortos.

n. Cromo.

El cromo es un micronutriente necesario para el 
organismo en concentraciones muy bajas. Prácticamente 
no existe carencias de cromo excepto en pacientes 
sometidos a alimentación parenteral que puede ir 
exenta de cromo. A concentraciones mayores presenta 
toxicidad.

El contacto cutáneo repetido produce dermatitis 
eccematosa incapacitante con edema y ulceración 
que cicatriza con lentitud. La inhalación por periodos 
prolongados produce daño a las vías respiratorias 
y al pulmon. También, independiente de la vía de 
ingreso, produce daño hepático que suele manifestarse 
inicialmente por náuseas, vómi tos, perdida de apetito y 
hepatomegalia dolorosa.

El cromo es un reconocido carcinógeno. Por ejemplo, 
la frecuencia de cáncer pulmonar aumenta en hasta 15 
veces más que lo normal en trabajadores expuestos a 
cromo vía inhalatoria.

o. Sulfatos del material particulado.

Se ha demostrado que las partículas de sulfato 
presentes en la atmósfera como material particulado muy 
fino aún a concentraciones menores que la norma chilena 
para material particulado, causan la contracción de arterias 
de calibre similar a las arterias coronarias, reduciendo el 
flujo sanguíneo coronario y desencadenando infartos 
de miocardio, la mayoría de ellos masivos y mortales, 
explicando el aumento de mortalidad prematura (casi 
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inmedia ta) por enfermedades cardiovasculares causado 
por exposición aguda a material particulado y aumen tando 
la mortalidad por infarto del miocardio (40).

p. Material particulado respirable PM10 y PM2,5.

En relación de los efectos casi inmediatos (agudos) 
del material particulado, los trabajos de Ostro y 
colaboradores (41) demostraron para Santiago un 
aumento de las muertes prematuras o casi inmediatas 
por efecto de exposición a aire contaminado con 
partículas respirables PM10. El aumento de muertes 
se ha detectado por encima de del nivel de 50 µg/m3, 
a razón de 1% por cada 10 µg/m3, distribuido dentro 
de los primeros 3 días después de la exposición al 
material particulado. Es decir, con el nivel que define 
la actual norma chilena como el límite entre aire bueno 
y regular, índice ICAP 100, que significa 150 µg/m3, la 
mor talidad diaria (distribuida en 3 días) en Santiago se 
encuentra aumentada en un 10%. En consecuen cia, si 
en condiciones sin contaminación del aire mueren en 
Santiago 50 personas al día, al llegar al índice ICAP 
100 mueren 5 personas adicionales dentro de los 
primeros tres días. Esto significa que si se mantiene 
un promedio anual de índice ICAP, la mortalidad por 
muertes prematuras va estar incrementada en un 10%, 
lo cual significa disminuir las expectativas de vida, 
sólo por muertes prematuras en ese porcentaje. Con 
niveles de emergencia, índice ICAP 500 (330 µg/m3) 
la mortalidad está aumentada, durante los próximos tres 
días, en un 28%.

Es necesario mencionar que el estudio de Ostro y 
colaboradores (41) considera la existencia de las otras 
variables confundentes, que han demostrado tener 
efectos adicionales (frío, entre otras), de tal manera 
que los datos mencionados se refieren exclusivamente 
a partículas PM10. 

Uno de los mecanismos involucrados en el aumento 
de mortalidad prematura por efecto de exposición a 
material particulado (40), se demuestra en un trabajo 
publicado recientemente, en marzo de 2002, de acuerdo 
al cual “una exposición durante dos horas a material 
particulado fino más ozono en concentraciones que 
suelen encontrarse en lugares urbanos, presentan, 
dentro de los diez primeros minutos de finalizada la 
exposición, una vasoconstricción arterial (disminución 

del diámetro de las arterias, al estrecharse ellas) que 
se ha medido en la arteria braquial”. Considerando que 
las arterias coronarias se comportan en forma similar 
a la arteria braquial, los autores concluyen que estos 
contaminantes pueden producir Síndrome Anginoso, 
por isquemia coronaria en personas con insuficiencia 
coronaria obstructiva, y así desencadenar el inicio de 
un infarto del miocardio (40). 

Efectos diferidos del material particulado: cáncer 
broncopulmonar. Además de los efectos agudos 
sobre la salud, y el más grave de ellos, aumento de 
mortalidad aguda, precoz o casi inme diata, están los 
efectos diferidos, entre ellos cáncer broncopulmonar, por 
algunos de los componentes de las partículas PM10. En 
Santiago Centro por ejemplo, se reportó (42) en 1993 
una tasa de mortalidad por cáncer broncopulmonar (por 
100 mil habitantes al año) de 20,6, en comparación con 
Coquimbo (10,3), San Felipe (9,9), B O’Higgins (8,2), 
Ñuble (6,4) y Concepción (6,0). El promedio país era 
11,8. Entre los valores mencionados no están incluidas 
ciudades con alta contaminación con arsénico que 
también aumentan las tasas de mortalidad de dicho 
cáncer (21). Estudios realiza dos en otros países también 
confirman el aumento de incidencia y mortalidad por 
cáncer por efecto de dicho material particulado. En 
efecto, en una publi cación científica de marzo de 2002 
(42), se confir ma y determina la cuantía del aumento de 
mortalidad diferida por efecto de exposición a ma terial 
particulado fino. Cada aumento en 10 µg/ m3 N de 
partículas finas determina un aumento de la mortalidad 
general de un 4%, un aumento de un 8% por enfermedades 
cardiopulmonares y un aumento de un 6% de la mortalidad 
por cáncer pulmonar. 

Proposiciones de mitigación:
1. Prevención: dar cumplimiento a los valores 

permitidos de cobre y otros compuestos en el agua 
potable

2. Evitar a exposición a polvos con alto contenido 
de cobre, sulfatos, material particulado y otros 
componentes.
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K. Potenciales efectos sobre el desarrollo 
económico de la Provincia de Chacabuco.

La contaminación de las napas subterráneas del 
valle de Chacabuco con minerales provenientes de 
los tranques de relave o por los eventuales accidentes 
(vertido de reactivos químicos o descargas masivas) es 
incompatible con el desarrollo de la agricultura orgánica 
en la zona y con la agricultura limpia, que son las que 
permiten la exportación de productos hortofrutícolas 
a otros países. Los pro ductos agrícolas obtenidos de 
terrenos limpios sin contaminación, y en especial, la 
agricultura orgá nica, permitirán en el futuro próximo su 
exportación a precios cada vez más altos, por su gran 
demanda especialmente en los países europeos, lo cual 
permitirá un rápido desarrollo económico de la Provincia 
y absorber la cesantía actual en dichas actividades. Por el 
contrario, ya existe la tendencia de no importar productos 
hortofrutícolas cultivados en áreas contaminadas por 
lo cual su precio se reduce, afectando el desarrollo 
económico de la zona en particular, y del país en general, 
y la calidad de vida de sus habitantes.

De acuerdo a la norma chilena NCH1333 de 
calidad de agua para riego, el máximo permitido para 
concentración de sulfatos es de 750 mg/L. No obstante, 
el Decreto 90 para actividades industriales permite 2.000 
mg/L de sulfatos, de acuerdo a la cual, la minera puede 
descargar aguas de esta calidad al Valle de Chacabuco, lo 
cual lo haría incompatible con su uso agrícola de acuerdo 
a la NCH 1333, menos para cultivos certificados.

Por otro lado, si se realizan las obras para que 
el proceso sea de efluente cero, a pesar que la 
zona agrícola está en la zona del relave minero, 
teniendo certificación de efluente cero garantizaría 
a potenciales compradores extranjeros de productos 
hortofrutícolas chilenos de la calidad ambiental de las 
aguas de riego y de su producto de importación.

Los potenciales efectos sobre el desarrollo económico 
de la Provincia de Chacabuco están resumidos a 
continuación:

a. Importancia social y económica de la preservación 
de un medio ambiente sin contaminación:

- Desarrollo de la agricultura orgánica
- Mayor valor agregado (mayor riqueza para las 

futuras generaciones)

- Ocupación masiva de mano de obra (trabajo)
- Actividad económica ambientalmente limpia y 

sustentable
El tranque debera estar acogido a la certificación ISO 

serie 14000 de Codelco, la que deberá ser informada a los 
agricultores a fin de poder rendirla a sus even tuales clientes 
internacionales.

b. Efectos económicos por no implementar las 
medidas de mitigación propuestas y causados 
por contaminación directa y por contaminación 
accidental:

- Menor costo de productos hortofrutícolas cultivados 
en terrenos contaminados o provenien tes de zona 
contaminada, o de zonas que se perciben públicamente 
como contaminadas.

- Se impide el desarrollo de agricultura limpia 
y/o orgánica (cuyos productos tienen mayor valor 
agregado)

- Rechazo de productos chilenos por encontrar 
sustancias tóxicas o nocivas para la salud, co mo ya 
ha ocurrido con carne de porcino chile na en Corea del 
Sur por encontrarles dioxinas, salmones rechazados en 
Holanda por encontrarles verde de malaquita, y cebollas 
cultivadas en Catemu por estar cultivados en terrenos 
cercanos a Refinería de Chagres.

- Desprestigio, temor para importar productos 
de Chile, pérdida de valor del resto de productos 
chilenos.

- Rechazo de productos chilenos por acusación de 
dumping ambiental.

- Efectos de Tratados de Libre Comercio (cláusu las 
ambientales e inspección in situ)

- Efectos del Tratado de Libre Comercio con 
la Comunidad Europea: pérdida de mercados por 
incumplimiento de normas y reglas que pue den ser 
decididas en Europa (no necesaria mente en Chile) por 
causar riesgo para la salud y la vida de la población.

- Estados europeos pueden adoptar y aplicar me-
didas más severas basadas en fundamentos científicos, 
que podrán causar RECHAZO de nuestros productos.

- TLC con Europa aplica principio de cautela, pre-
caución y acción preventiva: En la elaboración de su 
política ambiental, la Unión Europea tendrá en cuenta 
datos científicos y técnicos disponibles. Esto significa 
que en Chile es ne cesario preocuparse de los mismos 
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principios, utilizar el principio precautorio y basarse en 
datos científicos y técnicos disponibles. Lo contrario 
significará el rechazo de productos chilenos y una 
pérdida para nuestras posibili dades de desarrollo.

CONCLUSIONES

A. Principales Impactos del Proyecto de Ampliación 
del Tranque de Relaves en relación con el valle de 
Chacabuco-Polpaico.

La ampliación de las áreas de tranques para 
almacenar relaves mineros, específicamente en el área 
Ovejería aumentará los impactos negativos en el área de 
influencia directa del valle de Chacabuco y Polpaico en 
los siguientes aspectos:

1. Desvío de aguas lluvia, afectando la dinámica 
hídrica, con lo cual disminuirán los aportes a la napa 
freática y al embalse Huechún, tranque  de uso agrícola, 
cuyos derechos sobre las aguas lluvia de la cuenca 
constan en la Ley Nº 6087 del año 1936, según plano 
2173 del Departamento de Riego de la Dirección de 
Obras Pública. Por lo cual Codelco no tiene derechos 
sobre ellas. Actualmente la Cuenca Ovejería no aporta 
dichas aguas al Tranque Huechún ya que son retenidas 
por Codelco.

2. Percolación de solutos desde el tranque de 
relaves hacia napas profundas, contaminando las 
aguas freáticas del valle con componentes tóxicos y al 
menos alterando su composición química. Lo anterior 
afectará las actividades agrícolas de la zona y la salud 
de la población.

3. Contaminación de aguas superficiales (estero de 
Chacabuco) y de acuíferos freáticos por descargas de 
aguas de relave, cuya composi ción no es informada 
en forma regular y opor tuna a la comunidad, y por ende 
puede contener compuestos no advertidos (por ejemplo 
arséni co, vanadio, cromo, níquel, etc.) los que pueden ser 
bioacumulados por masas vegetales.

4. Riesgo de descargas masivas de aguas de relave, 
al estero Chacabuco durante períodos de pluviosidad 
extrema u otras emergencias, como ya ha ocurrido durante 
el año 2002, con una posible contaminación química del 
estero y napas freáticas. Durante el año 2002, después 
de la descarga masiva al estero en el trayecto de éste se 
percibió un intenso olor sulfhídrico y el aspecto de las aguas 

cambió, sugiriendo el vertido de compuestos químicos al 
agua.

5. Riesgo de vertidos accidentales de reactivos 
tóxicos a las aguas de relaves.

6. Riesgo de avalancha por ruptura de la pared de 
contención del tranque durante movimientos telúricos o 
meteorológicos de gran intensidad.

7. Lo anterior es también válido para el tranque de 
relaves Las Tórtolas, construido en los cerros que limitan 
por el sur el valle de Chacabuco y Polpaico.

8. Potencial fuente de contaminación atmosférica de 
material particulado después del período de cierre de la 
actividad minera, a menos que se tomen las medidas 
adecuadas para evitarlo.

9. Potencial fuente de contaminación de napas con 
especies lixiviadas después del período de cierre de la 
actividad minera, a menos que se tomen las medidas 
adecuadas para evitarlo.

10. Potenciales efectos sobre la salud causados por 
la contaminación de las napas subterrá neas del valle 
de Chacabuco y Polpaico con minerales provenientes 
del tranque de relave o por los eventuales accidentes 
(vertido de reac tivos químicos o descargas masivas). 
Estos afectarán las condiciones de salud de la pob lación 
que utilice aguas de dichas napas como agua potable, 
o se alimente con productos hortofrutícolas regados por 
dichas aguas.

11. Potenciales efectos sobre el desarrollo económico 
de la Provincia de Chacabuco. La contaminación de las 
napas subterráneas del valle de Chacabuco y Polpaico 
con minerales provenientes de los tranques de relave 
o por los eventuales accidentes (vertido de reactivos 
químicos o descargas masivas) es incompati ble con 
el desarrollo de la agricultura orgánica en la zona y 
con la agricultura limpia, que son las que permiten la 
exportación de productos hortofrutícolas a otros países. 
Los productos agrícolas obtenidos de terrenos limpios 
sin contaminación, y en especial, la agricultura orgánica, 
permitirán en el futuro próximo su exportación a precios 
cada vez más altos, por su gran demanda especialmente 
en los países europeos, lo cual permitirá un rápido 
desarrollo económico de la Provincia y absorber la 
cesantía actual en dichas actividades. 

12. La agricultura del Valle de Chacabuco y Polpaico 
depende casi en un 100% del agua de pozo proveniente 
de la napa, la que es también utilizada como agua 
potable.
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B. Medidas generales de mitigación y solución de 
problemas ambientales.

Para tener un impacto reducido en el medio ambiente, 
se proponen las siguientes medidas, que por su menor 
costo son realizables por la Empresa Minera:

1. Implementar las obras de control de las aguas 
azules antes de comenzar las obras asociadas a la 
ampliación.

2. Recircular las aguas claras del tranque de relaves 
al proceso, es decir, bombearlas de vuelta hacia el lugar 
donde se realiza el proceso minero de concentrado de 
mineral, generando un proceso minero mas sustentable, 
de efluente cero, ahorrando aguas y permitiendo el 
desarrollo de la agricultura limpia.

3. Verificar que existan planes de sellado del tranque 
de relaves cuando termine su vida útil.

4. Implementar plan de monitoreo de calidad de 
napas acuíferas aguas abajo por el Valle de Chacabuco 
y Polpaico.

C. Medidas de Mitigación Provisorias.

1.  La construcción de todos los desvíos necesarios para 
mantener el flujo de las escorrentías durante períodos 
de precipitación hacia el Embalse Huechún. 

2.  Estudio (por un organismo independiente a Codelco) 
de la calidad de las aguas del Embalse Huechún 
y de acuíferos freáticos a lo largo de la cuenca 
del Estero Chacabuco. En las tomas de muestra 
deberán tomarse contramuestras selladas ante 
notario de las cuales periódicamente se escogerán 
al azar algunas para ser evaluadas en laboratorios 
propuestos por la Asociación de Agricultores, 
quienes podrán designar personas que verifiquen 
el procedimiento de toma de muestra. Los valores 
de las mediciones serán comparados con aquellos 
obtenidos de las mediciones realizadas por Codelco 
o sus Laboratorios, y contrastado con los valores 
comprometidos en el EIA.. El costo de los análisis 
químicos de las muestras deberán ser cubiertos en 
su totalidad por Codelco Andina. 

3.  Un eventual aumento de la salinidad de las aguas o 
una profundización del nivel freático tendrá que ser 
compensado con aguas de buena calidad traídas 

a la zona desde afluentes cordilleranos. Con este 
objetivo, pueden aprovecharse o ampliarse los 
túneles construidos por Codelco para transportar 
agua a la Cuenca del Estero Chacabuco, por tuberías 
independientes que eviten mezcla con aguas de 
relaves. 

4.  Considerando que las aguas para la eventual 
compensación a que se refiere el punto más arriba 
probablemente provendrán del Río Blanco, debe 
protegerse su calidad por ejemplo en la cota 3400, 
por lo cual (4a) se debe informar a la población de su 
calidad, concentraciones de diversos iones incluido 
cobre (pasadas, presente y valores de monitoreo en 
el futuro), y (4b) deben implementarse las obras de 
control de las aguas azules antes de comenzar las 
obras asociadas a la ampliación. 

5.  La totalidad del tranque de relaves en Ovejería 
debiera idealmente ser construido de acuerdo a 
normas internacionales para desechos tóxicos. 
Alternativamente, proponemos que en el terreno 
destinado a la ampliación se construya un tranque 
separado del primero que debiera entrar a usarse; una 
vez en uso, y seco el tranque de uso actual, el fondo 
de este último sea impermeabilizado de la misma 
manera, después de lo cual pueden unirse los dos 
tranques. Esta proposición se fundamenta porque 
mientras el tranque de relaves esté en funcionamiento 
y si cumple con todas las normas, no sería un residuo 
peligroso; pero si el manejo es irresponsable, o si 
se abandona sin obras de cierre adecuadas, su 
contenido constituye de hecho un residuo sólido 
peligroso.

6.  Recircular las aguas claras del tranque de relaves al 
proceso, es decir, bombearlas de vuelta hacia el lugar 
donde se realiza el proceso minero de concentrado 
de mineral, generando un proceso minero mas 
sustentable, de efluente cero, ahorrando aguas y 
permitiendo el desarrollo de la agricultura limpia (ver 
proposición más arriba). 

7.  Deberá haber un plan de emergencia para la 
extracción y evacuación del líquido percolado en la 
eventualidad de una ruptura accidental. 

8.  Debe monitorearse calidad de agua de napas freáticas 
a permanencia aguas abajo del tranque, incluyendo 
todo el valle de Chacabuco y Polpaico.

9.  Construcción de ducto de evacuación para descargas 
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de aguas de relave directamente al mar, si cumplen 
con las normas de descargas marinas, y la definición 
de un sector de contención de descargas de 
emergencia cuando éstas no cumplan con la norma, 
donde esas aguas deben ser posteriormente tratadas 
a cabalidad. o a un lugar adecuado.

10. Construcción un reservorio de gran capacidad e 
impermeabilizado para dirigir hacia ese reservorio 
las aguas contaminadas accidentalmente, para que 
puedan ser tratadas adecuadamente.

11. Verificación por la Autoridad de las normas antisísmicas 
de ingeniería del muro de contención del Tranque de 
Relaves Ovejería, e información a la comunidad. 
Lo mismo, verificación de su resistencia ante la 
eventualidad de rebalse por inundación. En caso 
que el muro no cumpla las normas de construcción 
antisísmica y presente riesgos, se debe contemplar 
la construcción de múltiples muros de contención de 
avalancha.

12. Verificación por la Autoridad de las normas antisísmicas 
de ingeniería del muro de contención del tranque de 
relaves Las Tórtolas, ubicado en los cerros que 
limitan por el sur el valle de Chacabuco y Polpaico, e 
información a la comunidad. Lo mismo, verificación 
de su resistencia ante la eventualidad de rebalse 
por inundación. En caso que el muro no cumpla 
las normas de construcción antisísmica y presente 
riesgos, se debe contemplar la construcción de 
múltiples muros de contención de avalancha.

13. Actualizar el plan de cierre de acuerdo a nuevos 
conocimientos científicos y normas internacionales. 
En general, la superficie de los embalses debe ser 
recubierta con material impermeabilizado y por 
encima, con tierra vegetal sobre la cual se deberá 
estudiar la posibilidad de una cubierta vegetal 
adecuada.

14. Compromiso por la Autoridad o garantías irrenunciables 
de cumplimiento, después del período de cierre, con 
el sellado, monitoreo y garantía de calidad de aguas, 
para no perjudicar las demás actividades económicas 
de la región, en especial, las actividades agrícolas.
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